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POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE:

· Corresponde la tramitación de la Residencia de Larga Duración en Madrid, al Área de Trabajo e Inmigración (C/ Serrano, 69), cuando su autorización sea  de  Residencia y Trabajo.
· En el resto de supuestos debe dirigirse a la Brigada Provincial de Extranjería y Documentación (Av. Los Poblados s/n). 
FORMAS DE PRESENTACIÓN RLD CUANDO PROVENGA DE RESIDENCIA Y TRABAJO:
· A través de CITA PREVIA en la página web: www.mpt.es
· En cualquiera de los registros públicos previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común.
· En cualquier OFICINA DE CORREOS MEDIANTE CORREO ADMINISTRATIVO, (enviándolo a la siguiente dirección: Área de Trabajo e Inmigración - Renovaciones – C/ Serrano, 69 – 28006 Madrid). NO OLVIDE QUE LA OFICINA DE CORREOS TIENE QUE SELLAR SU RESGUARDO DE LA SOLICITUD (MODELO EX 00)
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